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Señor(a) . 
RADICACIÓN USUARIO ANÓNIMO   
Administrador ePx 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
 

   

Contraseña:HQwhoRHE4F 

Asunto: Respuesta a Radicado No FAC-E-2023-000205-WA. 

 
Con toda atención y en referencia a su derecho de petición impetrado el día 26 de agosto de 
2023 a través del correo de Atención y Orientación al Ciudadano de la Escuela de Suboficiales 
FAC, bajo el radicado interno No. FAC-E-2023-000205-WA y mediante el cual manifestó “(…) 
Quiero expresar mi preocupación acerca de la falta de apoyo que los estudiantes reciben por 
parte de la Escuela de Suboficiales. Nuestros hijos han enfrentado dificultades académicas y 
emocionales sin recibir el apoyo necesario por parte del personal docente y administrativo. 
Además, la carga de trabajo que se les asigna es excesiva y desproporcionada pues la 
planeación del servicio parece que fuese manejada a capricho; lo que está afectando su 
bienestar y la capacidad para tener un equilibrio entre la parte académica, salud mental y física 
y vida personal”; me permito solicitar que se indique a la Escuela de Suboficiales FAC “CT. 
Andrés M. Díaz”, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta que su queja 
no especifica fechas en las que ocurrieron las presuntas novedades ni tampoco menciona a los 
posibles funcionarios implicados. 
 
Lo anterior es indispensable para tomar las acciones que en derecho correspondan, razón por 
la cual se le otorga el término de un mes para que complete su petición, de lo contrario se 
entenderá que desiste de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 1755 de 2015.  
 
Cordialmente; 
 
 
 

FAC-S-2023-026937-CE

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/


 
 
 
 

 

“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS” 
Carrera 5 No. 2-92 Sur - Conmutador (1) 8209080  Madrid, Colombia.  
anticorrupcion@fac.mil.co - unidadcorrespondenci@fac.mil.co - tramiteslegales@fac.mil.co  
www.fac.mil.co 
 

 Página 2 de 2 

Copia: TE. CITA / DEJDH 
 
 
Elaboró: T1. PUERTO / GRALU Revisó: CR. CAMARGO / SUJEM  Aprobó:CR. MONSALVE / ESUFA 

 

 

 

 

 
Coronel FRANCISCO ANTONIO MONSALVE ISAZIGA 
Director Escuela De Suboficiales FAC 
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